
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali,quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación No._____ 
 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2004-01946-01 

ACCIONANTE:  FUNDACIÓN DAR AMOR (FUNDAMOR) 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 28 de febrero de 20201, CONFIRMÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida el 07 de marzo de 20122, negó las 

pretensiones de la demanda. Sin condena en costas.  

   

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
MAGISTRADO 

 

 

                                                 
1 Ver folio 552-567 
2 Ver folio 438-449. 


